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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 067 
 

 

 

Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión mediante la cual se reforman y adicionan los artículos 22, 

segundo párrafo y 73, fracción XXX, y se adicionan un tercer, cuarto y quinto párrafos al 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

 

M   I   N   U   T   A 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 22 Y LA FRACCIÓN XXX DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, segundo párrafo y 73, 

fracción XXX, y se adicionan un tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 22 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 22. …………………………………………………………………………. 
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 

cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 

decrete la autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de 

la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso 

que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 

ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de 

bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare 

extinto en sentencia. 

 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a 

través de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del 

penal. Las autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno le 

prestarán auxilio en el cumplimiento de esta función. La Ley establecerá los 

mecanismos para que las autoridades administren los bienes sujetos al 

proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos 

y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, 

usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina 

con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los 

mismos.  

 

Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima 

procedencia no pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las 

investigaciones derivadas de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos 

cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, robo de 

vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, 

extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 

y petroquímicos. 

 

A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso 

a los medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima 

del bien sujeto al procedimiento. 
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Artículo 73. ………………………………………………………………………… 

 

I. a XXIX-Z. ……………………………………………………………………… 

 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, 

así como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 

de esta Constitución; y  

 

XXXI. …………………………………………………………………………….. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días posteriores al inicio 

de vigencia de este Decreto expedirá la legislación nacional única en materia de 

extinción de dominio. 

 

Tercero. La Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación 

respectiva del ámbito local, seguirán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión 

expida la legislación nacional única en materia de extinción de dominio que ordena el 

presente Decreto. 

 

 

 

Cuarto. Los procesos en materia de extinción de dominio iniciados con 

fundamento en la legislación federal y local referida en el artículo transitorio anterior, así 
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como las sentencias dictadas con base en las mismas, no se verán afectados por la 

entrada en vigor del presente Decreto, y deberán concluirse y ejecutarse conforme al 

orden constitucional y legal vigente al momento de su inicio. 

 

Quinto. Envíese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su 

conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días del mes de febrero de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


